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PROYECTO DE LEY 

Por el que se tramita el Real Decreto-ley 28/1979, de 7 de diciembre, por el que se 
modifican las fechas de referencia para la formación de Censos Generales de la 
Nación y de renovación del Padrón Municipal de Habitantes. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se ordena la publicación en el BOLET~N OFI- 

miendas presentadas al Proyecto de ley por 
el que se tramita el Real Decreto-ley 20/ 
1979, de 7 de diciembre, por el que se mo- 
difican las fechas de referencia para la for- 
mación de Censos Generales de la Nación 
y de renovación del Padrón Municipal de 
Habitantes. 

Palacio del Senado, 19 de noviembre de 
1980. - El Presidente del Senado, Ceclio 
Valverde Mazuelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Jpsé Luis L6pez Henares. 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamentario 
Senadores Vascos (SV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos, al amparo de lo previsto en los 

artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmien- 
da a la Disposición final (nueva). 

Añadir una nueva Disposición final con 
el siguiente texto: 

*En el plazo de tres meses el Gobierno 
remitirá a las Cortes un proyecto de ley 
en orden a garantizar la participación de 
los Ayuntamientos, Diputaciones Provin- 
ciales y Forales, Entidades Preautonómi- 
cas y Comunidades Autónomas en la ela- 
boración de los Censos de.1981, básicamen- 
te en lo que se refiere a sus consecuencias 
a efectos tributarios y electorales". 

JUSTIFICACION 

Razones de economía de gestión, efica- 
cia y perfección en la elaboración de los 
trabajos justifica la participación y cwr- 
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dinación de todas los organismos de la Ad- 
mittfstraoión. 

Palacio del Senado, 17 de noviembre de 
1980. - El portavoz, Mikel Unzueta Uz-. 
kanga. 

ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda -al aatícu- 
lo 3.” 

Se propone añadir al final un nuevo pá- 
rrafo del siguiente texto: 

Suecripdonea y venta de eJempiaiai: 

SUCESORES DE RIVADBNEYRA, S. A. 
Cuesta de Sin Vicente. 38 
Teléfono 247-23.00, Midrld (8) 
~epo i ib  1-d; M I-- ]ni 

Imprime: RTVADENEYRA, S. A-MADRID 

“Los padrones municipgles de habitan- 
tea rntikntendrán el caraCter de docum0n40 
administrativo”, 

JUSTIFICACION 

Si se garantiza el mantenimiento del ca- 
rácter de documento administrativo de los 
padrones municipales de habitantes, los 
Ayuntamientos tienen la posibilidad - e n  
colaboración con el INE- de introducir 
preguntas adicionales que permitan dispo- 
ner de una mejor información sobre los 
residentes en cada termino municipal, así 
como incrementar la calidad de los padro- 
nes. 

Palacio del Senado, 18 de noviembre de 
1980. - El portavoz, Juan José Laborda 
Martin. 


